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para aliviar la situación aflictiva de
los Veterinarios de Consuegra.

Pesetas.

Suma anterior 69,00
D. Julián Mendiguren, ValJuer-
canes 1

D. José Rodríguez (San Sebas¬
tián) 1

D. Nicolás Cenarro, Caparroso.. 2

Total. 73,00

(Se continuarà.)

LISTA DE SUSCRiPTORES
que contribuyen con la cuota convenitia
en la Base 6." de la JUnta Central de re¬

formas de la ciencia Veterinaria para
gastos de impresión del IManiHesto que
se ha de remitir á todos los profesores
Ycterinarios de Espada.

Pesetas.

Suma anterior 47
D, Julián Mendigaren, Valluei'-
canes 1

D. José Rodríguez, San Sebastián. 1

Pesetas.
D Antonio José Valverde, Pega-
lajar 1

D. .losé Maria Valverde, Carcba-
iejo 1

D. Nicolás Cenarro, Caparroso... 1
D. Matías Sánchez. Navalvillar de
Pela ' 1

Total., 53

(Se continuarà.)

SSGCiÓN EDITORIAL.
^ Madrid 14 be Enero de 1892.

ACTAS DE LAS SESIONES
CKLEBRADAS

POR LA JUNTA CENTRAL DE REFORMAS
DE LA CLASE MÉDICO-VBIERINARIA

Sesión del día SO de Diciembre de iSOl.

presidencia
del sr. d. eusebio molina t serrano

Se abre la sesión á las tres en punto
de la tarde, con asistencia de los Señores
D. Rafael Espejo, D. Pablo Ostalé, Don
Pedro Vicente Buendia, D. Juan Antonio
Jiménez, D. Julián León y el que sus¬
cribe.

Leída el acta de la anterior, fué apro¬
bada.

U/*t
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El Sr. Presidente manifestó qne la
sesión de éste día tiene por objeto dis¬
cutir el acta remitida por los Profesores
de .Santiago; habiéndose ordenado la lec¬
tura de ella (1), y terminada que fué, el
Sr. Presidente, expresó su satisfacción
por el espíritu reformista que informa el
acta que acaba de leer el Sr. Secretario,
y que, á pesar de no estar conforme con
algunas de las ideas y apreciaciones de
los oradores que tomaron parte en la dis¬
cusión, rogaba â la Junta Central que,
inspirándose en el mismo espíritu de
concordia que demostró en la discusión
de las bases, sacriñcasen todos y cada
uno sus particulares ideales, ya que
todos tienen los mismos puntos de vista
en asunto de tan vital y trascendental
interés para la cía.se, à fin de llegar á un
acuerdo y no perder el tiempo en e.sté-
riles discusiones Que aprobada por la
Junta de Santiago la primera base de la
Central, aduciendo las mismas razones
y argumentos que emitieron los miem¬
bros de esta Junta, entendía que no cabía
más discusión y se pasase á la base se¬
gunda. Así se aprobó por uimnimidad.
El PresicUnte manifestó que .si bien

tenían mucha fuerza y valor las razones
aducidas por la Junta de Santiago, ^eu lo
referente a exigir desde luego el grado
de Bachiller en vez de los cuatro años
que se trata de pedir, ó diferirlo para
cuando mejore la situación de la clase,
sentía no poder llegar á un acuerdo en
e.ste punto, á fin de evitar disentimientos
en el seno de la Central, cuyos indivi¬
duos, siendo partidarios unos del grado
inmediato, y de un preparatorio especial
otros, habían venido todos al acuerdo
publicado. Que convencido de que la
mejor situación de la clase ha de emanar
casi en primer término de la mayor ilus¬
tración con que ingreseu los alumnos en
nuestras Escuelas, cree que no es exage¬

ri) Vóase el núin. 654 de esta Revista.

i-VETERINARIA.

rado pedir, ya que el conceder es más
problemático, el grado de Bachiller des¬
de el año 18b7 en adelante.

Puesto á votación, se aprobó por
unanimidad mantener íntegra la segnin-
da base aprobada por la Junta Central
en sesión del día 27 de Septiembre úl¬
timo.
El Sr. Presidente dijo que él siem¬

pre entendió que los deberes y derechos
que se les concedían á los Profesores
auxiliares eran los mismos que tienen
concedidos sus similares de facultad, k
fin de darles personalidad propia; es de¬
cir, para crearles un verdadero estado de
derecho moral y material de que hoy ca¬
recen, por deficiencia de la legislación
vigente ó por la tendencia absorbente de
los muñidores de nuestros reglamentos,
que parece!) tienden á rebajar la misión
importantísima de los Profesores auxilia¬
res y Ayudantes, cuando á su entender
la misión de estos funcionarios es tan

importante como la de los Catedráticos,
creyendo que uno de los defectos de que
adolece la enseñanza veterinaria es de la
falta de demostraciones prácticas, ya

que nue.stros estudios no son meramente
especulativos y sí eminentemente prác¬
ticos; por esta razón, la misión docente
de los Profesores auxiliares y Ayudantes
corre parejas con la de los Catedráticos;
la teoría y la práctica se complementan,
y en tanto esto no se efectúe, mientras
los Auxiliares y Ayudantes im funcionen
diaria ó casi diariamente en el ejercicio
de su misión, la enseñanza de la Veteri¬
naria será deficiente y atentatoria á los
intereses generales del país. «Es más,
dijo el Sr. Molina, yo no creo que les he¬
mos concedido ninguna cosa extraordi¬
naria ni nueva, puesto que, según tengo
entendido, existen dos Reales órdenes,
una de 18 de Julio de 1884, y otra d'e 16
de Agosto de 1889, en las cuales, amén
de disponerse que en nuestras Escuelas
se dé el curso de Disección como en las
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facultades de Medicina, y que los Disec¬
tores disfruten de los derechos y preemi¬
nencias que gozan los Auxiliares de fa¬
cultades, se les reconoce el derecho de
poder sustituir á los Catedráticos y for -
mar parte de los tribunales de examen.
Yo siento hacerme aquí cargo de los ra¬
zonamientos empleados por algunos de
los señores Vocales de la Junta de refor¬
mas de Santiago. ¡Que la Real orden
dice aquello de poder y no deber y de
que «nunca, nunca el Gobierno concederá
ciertos deberes y derechos á los Auxilia¬
res»! ¡Ah, señores! Aunque fuera ese—
poder—la más lógica interpretación del
espíritu y letra de la Real disposición,
yo creo que por compañerismo, por
equidad, por decoro propio de los mis¬
mos Catedráticos, por caridad inclusive,
debían tener un interés vivísimo, un es¬

pecial cuidado, no solamente en que les
sustitujan en ausencias y enfermedades,
sino también en que formaran parte de
los tribunales de examen y participaran
del cobro ó reparto de lo recaudado por
este concepto, aliviando así la precaria
situación de algunos que tienen menos
sueldo que el conserje ó el oficial de Se¬
cretaría... Sí es triste y lamentable que
en alguna Escuela se le cercenen deberes
y derechos que les concédela vigente le¬
gislación, es también digno de enérgica
censura el que sustituyan cátedras y se
les prive de formar tribunal de examen ó
cobrar estos derechos.

Yo no afirmaré el que nunca, nunca,
el Gobierno conceda más atribuciones,
más representación y más sueldo á los
auxiliares. Por lo demás, yo espero llegare
el dia en que los confeccionadores del ar¬
tículo 57 del vigente Reglamento, y los
inspiradores de la Real orden aludida,
miren con mejores ojos á los auxiliares
y ayudantes, y les den toda la considera¬
ción que se merecen en el ejercicio de su

importante cometido,no considerándolos
como meros practicantes y herradores

sujetos á su puro capricho, sino como
importantes é indispensables profesores,
subordinados sí al catedrático, pero con
la iniciativa y la autonomía técnico-pro¬
fesional en el desempeño de su clase.
Que ni hay tanta distancia entre un Pro-
fe,sor auxiliar y un Catedrático, ni hay
nada tan inmoral ni tan irritante como
la presunción del superior de querer tener
derecho á intervenirlo todo, sin dejar á
las clases inferiores cierta holgura en el
ejercicio de sus cargos. Pues qué, ¿puede
por ejemplo, el Disector anatómico, ser
un mero instrumento del Catedrático de
Anatomía, por más que se halle á sus

órdenes, para cortar, aislar y rajar por
donde á este le plazca? ¿Aca.so con el
escalpelo en la mano no está obligado á
tener más autoridad y competencia que
el Catedrático mismo, ya que éste se halla
obligado á tenerla en la cátedra mayor
que el Disector?

Esto.no es querer igualar en absoluto
álos auxiliares coti los catedráticos; pero
tampoco transigiré nunca con que se les
deprima hasta compararlos con los herra¬
dores de Artillería, olvidando sin duda
lo que es y representa el veterinario mi¬
litar y lo que es y representa el herrador,
aunque tenga el titulo de veterinario.
De otro modo no se hubiese hecho una

comparación tan fuera de lugar, ni tan
depresiva para el Profesor auxiliar de
fragua, como absurdamente se llama
hoy.

El herrador del ejército no hace opo¬
siciones, sufre un examen teórico-prácti-
co de herrado y otro teórico de simples
conocimientos anatomo-fisiológicos del
pie y rudimentos de Girugia menor. Los
Disectores y Profesores de Uariscaleria
hacen verdadera y formales oposiciones.
Aquellos no hacen más que herrar; estos
desempeñan clases importantísimas (Di¬
sección, técnica-anatómica é histológica,
procedimientos de herrado y forjado),
además de sustituir á los numerarios en
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sus cátedras. Aquéllos, oficialmente son
obreros herradores. Estos son, reglamen¬
tariamente, profesores auxiliares. Los
primeros no enseñan nada. Los según-
do.s enseñan materias sin las cuales no
pueden hacerse buenos veterinarios. El
ejército puede estar tan bien serrido con
sólo herradores prácticos, como con esos
que tienen el título 'de veterinario. Las
Escuelas de Veterinaria jamás estarán
bien servidas, ni darán una enseñanza
verdad, en tanto las clases prácticas, á
cargo de auxiliares y ayudantes, no fun¬
cionen regular y constantemente. No en¬
cuentro, pues, la comparación que se ha
hecho, ajustada á la razón ni á la lógica.

Si algunos auxiliares no han ingre¬
sado en los claustros, será porque no

hayan tenido ocasión, ó por no reunir
otras condiciones ó circunstancias espe¬
ciales que se necesitan para ser catedrá¬
ticos de nuestras Escuelas. Por lo demás,
si sólo han hecho oposición á Di-ectores
y Profesores de fragua, que sólo fun¬
cionen en ésto; pero utilizar sus conoci¬
mientos j sus servicios en institución de
cátedras y querer privarlos del derecho
natural y legitimo de formar parte de
los tribunales de examen y partir los
fondos recaudados por este concepto, me
parece «na falta de equidad y un egoís¬
mo del Reglamento ó de quien así lo
practique.

Es más, yo no veo inconveniente en
que los auxiliares, al cabo de algunos
años de servicio, pudieo'an concursar ó
ascender à catedráticos de número; pues
si existen algunos que por su edad, limi¬
tados servicios ú otras condiciones no se
hallan en aptitud de ser numerarios, en
cambio hay otros que son merecedores á
ese ascenso, y alguno como el ïir. Belli¬
do, de Córdoba, que es uno de los veteri¬
narios más distinguidos de España, y si
dijera el más completo de nue.stro país,
no diría ninguna exageración; y, sin em»
bargo, por su carácter especial, por su j

excesiva modestia, quizá por su falta de
influencias, vace arrinconado en una
fragua, cuando debiera encontrarse al
frente de la Dirección de alguna Escue¬
la. Y conste, para evitar suspicacias de
algir'en mal avenido con los sentimien¬
tos (le equidad y de justicia, que con el
Sr. D. Gabriel Bellido no me ligan vín¬
culos de estrecha amistad, que sólo co
nozco á dos auxiliares, y en cambio me
honran con su amistad varios catedrá¬
ticos.

Nada tengo que decir de la conformi¬
dad que parece tienen algunos auxilia¬
res. Cuando ellos no desean otra cosa,
será porque se hallen suficientemente
recompensados y satisfechos del papel
que desempeñan en la actualidad.

Asi, pue.s, y para terminar, entiendo
que los profesores auxiliares y ayudan¬
tes de nuestras Escuelas deben estar, y
creo que ya lo están, asimilados álos de
Universidad, teniendo, por consiguiente,
idénticos deberes y derechos. Este fué
mi pensamiento, bien claro y expresivo
en la base tercera que tuve el honor de
proponer á la Junta Central, y este lo fué,
sin duda alguna, el de todos los vocales
al aprobarla, si bien por una distracción
aparecen después las frases de catedrá¬
ticos auxiliares con los mismos derechos
que los de número, en lugar de Profeso¬
res auxiliares con iguales deberes y de¬
rechos que los de facultad. jEs tan co¬
mún decir catedráticos auxiliares, que
no me extrañó ver la equivocación! Así,
pues, siendo idénticos en el fondo los
acuerdos de la Central y de la de San¬
tiago, pudiera, si así lo estima conve¬
niente la Junta, quedar aprobada esta
base del modo siguiente;
Tercera, base. Que la duración de los

estudios de la carrera de Medicina zoo¬

lógica, sea de cinco años e.scolare3, y que
el personal docente conste de diez Cate¬
dráticos de número, dos Profesores auxi¬
liares y tres Profesores ayudantes. Loa
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Profesores auxiliares de estas Escuelas
tendrán los mismos derechos y atribu¬
ciones que los de Univercidsd, y, por lo
tanto, sustituirán cátedras en ausencias
y enfermedades de los numerarios y for¬
marán parte de os tribunales de examen.
Iguales deberes y derechos disfrutarán
los Profesores ayudantes, y tanto unos
como otros tendrán á su cargo, bajo la
dirección de los catedráticos respectivos,
todas las clases prácticas, desempeñando
precisamente las de disección y técnica
histológica, el auxiliar disector anatómi¬
co, y las de ortopedia normal y pato¬
lógica el auxiliar de marisealeria. Todas
las clases prácticas serán obligatorias, y
á ser posible, diarias.»

Los gres. Espejo y Ostalé piden la
palabra, y ambos manifiestan que no se
oponen á que la base quede aprobada tal
como se indica por el Sr. Presidente, pero
■que antes, bien à su pesar, se ven obli¬
gados á ser algo extensos por los ataques
que ellos creen que se le.s ha dirigido, ya
que no una falta de consideración por
parte de los compañeros de Santiago; en
vista de estas manifestaciones concede
la palabra al primero.
El Sr. Espejo-. Dice que no le extra¬

ñan las opiniones expuestas por los seño¬
res catedráticos de la Escuela de Santia¬

go, pues ya de muy antiguo han tenido
las mismas ideas otros catedráticos acer¬

ca de la misión que desempeñan los auxi¬
liares de nuestras Escuelas, queriendo re¬
bajarlos en sus importantes cargos hasta
el punto de negarles carácter facultativo.

En este concepto no le choca tampoco
que el Sr. Director de la Plscuela de San¬
tiago haya tenido la infeliz ocurrencia
de comparar á los auxiliares de las Es¬
cuelas de veterinaria con los obreros del
ejército en lo que se refiere á la manera
de desempeñar sus cargos de herrado y
forjado con la importante misión que á
los otros corresponde, muy superior en
una ciencia como es la Veterinaria, con¬

vertida hoy por la mala organización de
su enseñanza puramente teórica, eu
ciencia sin ba.se sólida como lo es la ana -

tomía práctica.
y tengan entendido todos los cate¬

dráticos de las Escuelas de veterinaria de

España, que mientras no se enseñe
aquella asignatura cual corresponde, lo.s
profe.sores que salgan de las mi.smas, po
drán ser retóricos de algunas pretensio-
ne.s, pero nunca sabrán fisiología, pato -

log'ia, ni cirugía, sin el fundamento ana¬
tómico de que carecerán siempre.

No quiero ocuparme de los titulaijos
Profesores de fragua como auxiliares de
la enseñanza.

Présente está uno de los más inteli¬

gentes é ilustrados vocales que desem ■

peña el difícil arte de una enseñanza que
es acaso la ñnica que proporciona la
subsistencia á la inmensa mayoría de
nuestros hermanos de profe.sióo en Es
paña, y si hay quien se atreva á neg'ar
esta afirmación, consideren por un mo¬
mento que si mañana por una disposi¬
ción gubernamental se cerrasen nuestras
Escuelas, como por feliz idea se les ocu¬
rrió á lo.s distinguidos profesores Zara¬
gozanos, entonces verían estos envane¬
cidos catedráticos de qué modo sudan á
torrentes los veterinarios españoles para
proporcionar á sus hijos la precisa sub¬
sistencia.

Es muy cómodo el ir todos los días á
cátedra y e.star una hora explicando lo
que se ha leído en libros copiados en su
inmensa mayoría del extranjero, pero no
comprobado en los anfiteatros ni en las
clínicas médica y quirúrgica, despobla¬
das completamente en nuestras Escuelas,
porque al fin del mes se cobra lo mismo
y con toda satisfacción.

No es tanta la distancia que separa à
los catedráticos délos auxiliares; todos
tienen igual título académico; por oposi¬
ción obtienen unos y otros, cargos de
igual importancia; como compañeros
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deben mirarse, porque á un mismo fin se (
dirige el concurso de los servicios que j
prestan en la enseñanza; en buena lid \
han ganado los auxiliares los puestos
que ocupan, y dudar de este requisito
nos daría derecho á negarlo â todos; po¬
drá haber categorías en lo que se refiere
al sueldo, al nombre que llevan todos los
profesores, pero de ninguna manera es
justo que los catedráticos se conviertan
en grandes señores armados con el látigo
con que se trata á los esclavos.

Esto es lo que ha de resistir el perso¬
nal de auxiliares maltratados y vejados
ante los alumnos, sin que se les dé parti¬
cipación en los actos públicos donde
deben tener todos igual representación,
porque esto es lo digno entre hombres
que ostentan iguales títulos académicos,
y así lo exige la moral profesional en
todos los casos.

Lean los señores catedráticos de San¬
tiago, y los que pensando como ellos
niegan la aspiración noble de los que
tratan, por sus méritos y sus trabajos, de
alcanzar puestos á los que tienen dere¬
cho (por más que en los tiempos presen¬
tes tengamos ejemplos de que alguna
cátedra se declare haberse debido à una

persona determinada), la Real orden de
18 de .Tullo de 1884 y que se ha de repro¬
ducir en breve en el periódico la Gaceta
Médico-Vetebinaria.

Yo considero como un verdadero
desacato hecho á la augusta Autoridad
que hoy rige los destinos de España, la
que ha cometido el Sr. Director de la
Escuela de Santiago, al no reconocer y
dar cumplimiento, como es su deber, é lo
que dispone la Real orden de 18 de Julio
antes citada; no necesitan los auxiliares
hacer la defensa de los derechos que
aquella les concede, y se limitarán, por
tanto, á pedir reiteradamente el cumpli¬
miento de la ley.

Y, por último, dice el Sr. Espejo: El
Sr, D. Pablo Ostalé aducirá otros razona¬

mientos que vayan dirigidos á compro¬
bar mis afirmaciones, pues nadie mejor
que él podia ilustrar la opinión de esta
Junta, por lo que atañe á los titulados
Profesores de fragua.

El AV. Ostalé dijo: Después de haber
oído lo expuesto por el Sr. Molina y el
Sr. Espejo sobreestá asunto, debo recor¬
dar, que cuando se trataron en esta Jun¬
ta las bases de las reformas, no pertene¬
cía yo á esta Junta Central y, por tanto,
ni tuve participación en sus discusiones,
ni hice indicaciones à nadie para que se
tratara de nuestra anómala situación
como auxiliares. Cúmpleme ahora dar¬
las gracias al Sr. Molina y demás indivi¬
duos de esta Junta, por el Ifífai-^s 'que
demostraron eu favor de los Auxiliares
de nuestras Escuelas.

Después entró el Sr. Ostalé á exami- '
nar las apreciaciones de la Junta de San¬
tiago, respecto á los Auxiliares, y dijo:
«sMe extraña muchísimo que los señores
Galán y Alarcón se hajmn expresado con
más interés propio personal y escaso
compañerismo, que lógica en sus apre¬
ciaciones. ¿Qué Catedrático de criterio
levantado se atreve à eí>tablecer compa¬
ración entre la misión de un herrador del

Ejercito y un profesor de herrado y for¬
jado de nuestras Escuelas? ¿Acaso-, la
misión de e.ste último, no tiene por obje¬
to la enseñanza de una parte importan¬
tísima de la ciencia Veterinaria, mien¬
tras que el herrador del Ejercito esta
considerado como un simple obrero"?
¿No consideran los Sres. Galán y Alar¬
cón, que la fragua de una Escuela de Ve¬
terinaria es una Cátedra como las demás,
donde se recuerdan las teorías y se com¬
prueban las verdades y los errores verti¬
dos en los libro3?'^or eso la Junta Cen-^
tral, con muy buen criterio y mucha ló¬
gica, ha dicho: «El profesor que enseña
la práctica de herrado y forjado debe ser

! el encargado de explicar también la par-
i te teórica, para que guarde relación lo
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que se explica con lo que se practica;
porque puede darse el caso de que entre
elCatedrático que explica laparte teórica,
y el profesor encarg-ado de la enseñanza
práctica, haya diversidad de opiniones
acerca de algunos puntos del arte de
herrar; y como cada uno, con arreglo á
su saber y á su conciencia, en asuntos
de enseñanza, tiene dereclio (y está obli-
g-ado), á decir lo que sabe, y comprobar¬
lo prácticamente, puede darse el caso de
estar en contra lo dicho por el uno con
lo hecho por el otro.» Razones son estas
\ue convencen, y que tienden á estable¬
cer-una mejora en la enseñanza. Por otra

interés, ni qué perjuicio se
le irroga al Catedrático de operaciones
quirúrgicas disminuirle el trabajo de ex¬
plicar una asignatura? Ni pierde encon-
,sideraciones ni se rebaja su sueldo. Ca-
drático era y Catedrático se queda.
Ahora bien; si se admite corno lógi¬

co, como racional, cientííico y equitativo
para la enseñanza, que el profesor de
fragua explique el Arte de herrar y for¬
jar teórico ¿qué inconveniente hay para
ue á dicho profesor se le denomine ca-

, etfrático de herrado y forjado? ¿Se cree-
rebajados con esto los demás cate-

Y Oráticos? No podemos ni siquiera imagi-
^;^^'^^arlo, y si por rara casualidad, hubiera
^a^J^^alguno que lo creyera así, solo podria

atribuirse à la falta de covipañeris-
ó á no haberse fijado bien en este

^^"òiA-asunto.
^
íA Véase la historia de la Veterinaria
/ consta que hay catedráticos que

¡ ti tienen su cátedra por oposición; hoy
tenemos también muchos supernumera-

que por una reforma del Reglameu-
, pasaron á ser catedráticos numera-

_^^^<r^os antes de tiempo y sin hacer nuevas
oposiciones, á pesar de que alguuos fue-,
ron nombrados para di.stintas asignatu¬
ras de aquellas á que habían hecho opo¬
siciones de supernumerario, y ¡¡or últi¬
mo, bien recientes están los casos en que

'3.1-

varios catedráticos (faltándose al Regla¬
mento) han pasado á una cátedra distin¬
ta de la que ganaron por oposición. Y.
á todo esto, nadie se dió por rebajado en
su categoría, ni protestó ning-ún cate¬
drático de nue.stras Escuelas. «El que

quiera llamarse catedrático que gane en
buena lid una cátedra,» (dice el señor
Galán.)

Ya ha dicho el Sr. Galán lo bastante
al manifestar que hay auxiliares con tan¬
tos conocimientos cientíñcos como algu¬
nos catedráticos, y ya sabe también di¬
cho señor que algunos auxiliares han
probado bien su suficiencia en oposicio-

i nes á cátedras; pero han tenido la des¬
gracia de no tener un Mecenas que pa¬
trocinara su candidatura, un vocero en
la prensa que proclamara ser de la ma¬
dera de los catedráticos, ó un cacique
que impusiera tu voluntad á los jueces
del Tribunal, á pesar de ser el pais de
los Mecenas, de los caciques, del favori¬
tismo y de los dispensadores de cátedras.

Otra de las cosas que me extrañan en
aquellos catedráticos de la Escuela de
Santiag'O, es, que desconozcan el texto
de las Reales órdenes dé 18 de .Julio de
1884 y del 3 de Enero de 1887, en las que
dice bien claramente: «que se conceden á
los profesores auxiliares de las Escuelas
de Veterinaria lodos los derechos y pre
eminencias, que dis frutan los auxiliares
de los Institutos, pudiendo además for¬
mar parle de los Tribunales de exáme'
nes de asignatu,ras y de reválidas.-»—
Real orden que no cumplen los claustros
de alg-unas de nuestras Escuelas.

Así como desconocen, sin duda', las
disposiciones de 10 dé Ag-osto de 1889,
que impone á los Auxiliares y Ayudan-
tes de nuestras Escuelas la oblig-.ción de
sustituir Cátedras en ausencia y enfer,
medades de los Catedráticos, y en caso
de estar vacante una Cátedra. Esta sobC:.
rana disposicióu tampoco se cumple en
algunas Escuelas, especialmente en la de

» eUAVii

. £/■-

. ' f y. A j . ^ A ^ yi yf JÍ\ / 7^
//"? üyLAJi^h-..
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Madrid, que á los Auxiliares no se les
encarga la sustitución.

Así se comprende que dichos seño¬
res (como haciendo alardes de genero¬
sos), hayan dicho que deben conce
dársenos los mismos derechos y atribu¬
ciones que tienen ¡os Auxiliares de Uni¬
versidades é Institutos. Ni siquiera sa¬
ben los señores citados cuáles son los
derechos y preeminencias de aquellos
Auxiliares. Hasta parece ignoran que
uno de los derechos de los Auxiliares de
Universidades é Institutos, es el cobrar
igual parte de los derechos de examen
que los Catedráticos de número, y otro
de los derechos es, el poder pasar á Ca¬
tedráticos por concurso, aunque no in¬
gresaran en el profesorado, mediante
oposición. :

AÁa^ Extraño me parece también en el se-
« 'Alarcón, que al analizar la Real or-

V concede el poder formar
de los tribunales, dice, poder y

no deler. la citada Real orden fué
concedida á petidión de algunos Auxi-
liares, ¿de dónde saca el Sr. Alarcón, y

. f^ '^f^''^odos los Catedráticos de las demás Es-
í? ^cuelas, que en los términos de una con-
Jí^d^sián se estampe la palabra deberán,

con todo su sentido imperativo? Digan,
j y claridad, que se
^ les resiste el abonar derechos de exa -

¿ I^Qg ,\uxiliares como participan
, los catedráticos, y entonces estarán en

cierto. Esto sólo pasa en Veterinaria
) por la falta de unión de los Auxiliares y

^ de los Ayudantes, que hace tiempo he-
rmps debido elevar respetuosa queja ó

^'^^prese'utarnos al escelentisimo señor mi¬
nistro de Fomento, en súplica de que se
respetaran nuestros legítimos derechos,
vulnerados por algunos claustros, muy
celosos en que se cumpla el rbglamento
en la parte que á ellos les conviene, pero
bu.scando subterfugios para no recono¬
cer los derechos y atribuciones que nos
conceden las Reales órdenes citadas.

(Mf-

Volviendo el Sr. Ostalé sobre los
acuerdos tomados por la Junta de San¬
tiago, dice: «y lo que más extrañeza
causa es, que los Sres. Galán y Alarcón,
al analizar las primeras bases acordadas
por la Junta Central, las admiten por no
pasar por disidentes, y luego se declaran
en abierta oposición á la que se reñere á
los profesores Auxiliares; siendo así que
la primera base trata de la supresión de
Escuelas, y que la de Santiago fuese la
primera que quedaría suprimida, no les
alarma esto ni se oponen á ello, intere¬
sándoles directamente. ¿Qué dirían di¬
chos señores, si los Auxiliares, en uso
de nuestro derecho, dijésemos, no debe
suprimirse ninguna Escuela de Veteri¬
naria?

El Catedrático que esté á disgusto
en Santiago, en Córdoba ó en León, y ^
desee la supresión de algunas de dichas.
Escuelas para poder trasladarse á las de
Madrid ó Zaragoza, que se espere á que
haya concursos y oposiciones, y pasen
por los trámites legales para conseguir
su objeto.»

Esta Junta Central debe tener pre- ^

sente, que si en sus acuerdos sobre las
bases que ha establecido, procedió con
desinterés y con verdadero conocimien¬
to, de que las reformas que aprobaba
eran convenientes para la enseñanza de
nuestros estudios, no debe volver atrás
en sus acuerdos; si algo cree que mere¬
ce rectificarse, debe ser siempre en sen¬
tido progresivo. Si este» Junta Central
se informara acerca de un nuevo regla¬
mento de Veterinaria, que hace cuatro .

añosque fué aprobado por el Consejo de
Instrucción pública y por la Dirección
general, vería que en lo referente á es¬
tas reformas, disponía que los Auxiliares
y Ayudantes podrían ascender á Cate¬
dráticos por concurso. Dicho reglamen¬
to no se dió á luz, porque cierto ente
(mal avenido con el sentido comiín) qui¬
so ponerle enmiendas tales, que la Ve-

v>
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terinaria hubiera vuelto al estado en que
se hallaba hace cincuenta años.

Por último, dice el Sr. Ostalé, debo
manifestar que mis palabras no han ido
guiadas por el interés personal, y sí sólo
por defender à todos mis compañeros los
Auxiliares y Ayudantes de nuestras Es¬
cuelas, ya que los de Santiago no han
sabido ó no han querido exponer las ra-

, zones que nos asisten para que se nos
qonsidere tan digmos de atención como

¿z-^-^álos que ostentan el nombre de Cate-
Vâjfcicos.

Por unanimidadhe aprueba la tercera
,)ü base en la forma antes indicada.
^ due el número
^^^^.-•T'^'^^^^^istribución de asignaturas no es ac-

/cesorio ni posterior á la reforma, sino
^ tesen ci al y simultáneo á ella; y que aun-

que también conste, como es natural, en
Reglamento, la Junta Central debe fa-

^^^j^í^cilitar al Ministro los 'elementos concre¬
tí darle la fórmula e.xacta de la refor-

dejar su resolución par.i des-
pués que haya oído el dictamen de las
Juntas de Catedráticos y de Veterinarios

^ -Wft ^^civiles y militares, seria exponernos á
\/l4fracaso completo. Distanciadas como

; |^ei|cuentran nuestras Escuelas unas de
/^'/^^mraS, en punto á reformas, y teniendo
^^/j^^K^cada veterinario español su plan espe-
^^^T>^ial de reforma, los dictámenes que reci-

. .-^biria el Ministro serian tan variados y
( distintos como profesores consultados;

siendo lógico pensar que, al ver tantos y
'

tan variados y opuestos pareceres, opta¬
se por no aceptar ninguno y nos dijese:

; «Si ustedes no se entienden ni saben lo
que quieren, ¿cómo los voy yo á enten-

: der, ni á saber lo que más les conviene?
Terminó el Sr. Molina diciendo que

la base cuarta debe sostenerse con algu¬
nas ligeras modiñcaciones de redacción
y de concepto, y ruega á la Junta mani¬
fieste su opinión respecto á la generali¬
zación ó especialización de materia, toda
vez que ha recibido cartas particulares

1 ú¿^yi SL jU/Lc^

que no está autorizado para darlas á co¬
nocer, en las cuales unos opinan porque '
se ha ido muy lejos, otros que se ha de¬
bido especializar más, y alguno no quie¬
re que haya más asignaturas que las si¬
guientes: Anatomia, Fisiologia, Higiene,
Patología, Terapéutica, Cirugía, Medici¬
na legal, Derecho Veterinario, Policía
Sanitaria, Agricultura y Zootecnia, en
las que dice están comprendidas todas
las demás. Que aunque su criterio, ya lo
sabe la Junta, es el de especializar hasta
donde sea posible, está dispuesto en esto,
como en todo, á asentir y aprobar lo que
la mayoría acuerde.

Se acordó mantener la base cuarta, á
reserva de imprimir en ella ligeras mo¬
dificaciones, después de oir autorizadas
opiniones.

El Sr. Presidente-. Estoy convencido
de que el nombre de Médico-zootecnista
no es el smimiím de la perfección, ni
mucho menos; pero lo consideró más
exacto, más expresivo y casi me atreve¬
ría á decir menos expue.sto á la sátira
que el de Veterinario. Puesto que las Jun¬
tas de Zaragoza y Córdoba lo aceptan y
no lo rechaza la de Santiago, y es mayor
el número de los profesores que han es -
crito admitiéndolo que rechazándolo,
¿qué se pierde con solicitar el cambio?
¿Que no lo aprueba el Gobierno? Nada
se bal irá perdido y seguiremos llamán¬
donos veterinarios. ¿Que lo aprueba? Nos
llamaríamos oficialmente Médicos-zoo-
tecüistas, y vulgarmente, quizápor espa¬
cio de muchos años, veterinarios. Esto
acontece hoy día en algunos pueblos,
donde nos llaman albéitares, y esto suce¬
de en el ejército, donde alguna vez que
otra suena la palabra mariscal.

Por unanimidad quedó subsistente la
base quinta de la Central. /

El Presidente se congratuló del entu¬
siasmo de la clase en pro de la reforma;
del levantado proceder de la Junta de Ba¬
dajoz, que ha circulado tina carta á todos
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los veterinarios extremeños invitándoles
á adherirse á los acuerdos de la Junta

Central, adhesiones que por conducto del
joven periódico El Veterinario Extre¬
meño hemos recibido, y del movimiento
que se nota en varias regiones de España
para enviar reunidas sus adhesiones. Y
eso que, por la hostilidad de algunos pe¬
riódicos profesionales, la indiferencia de
otros y la abstención de publicar adhe¬
siones y los acuerdos de la Central, no
llega á todos los veterinario españoles las
noticias de nuestros trabajos reformis¬
tas; por cuyo motivo urge imprimir 12 ó
14.000 ejemplares de una carta manifiesto
que llegue á poder de todos. Que entre
tanto, harán bien los veterinarios refor¬
mistas en estimular á los compañeros á
que envíen su adhesión aislada ó colecti¬
vamente.

Y no habiendo más asuntos de qué
tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión,
siendo las ocho y media, de todo lo que
como Secretario certifico.—V.° B.° Ense¬
bio Molina.—Antonio Fernández Tallón.

ÍALELIJYA, ALELUYA!
Nunca más justificado el epígrafe

que encabeza este artículo, ni que más
gráficamente manifieste la favorable im¬
presión que nos ha producido el recien¬
te plan de reformas por el que han de
regirse los destinos de nuestro Ejército
desde el próximo mes de Julio. Ya era
hora, sí, de que los beneficios de la con¬
sideración y de la equidad llegaran á
esa modesta clase, tan sufrida, tan me-

(1) El siguiente artículo es debido á la
pluma de un ilustrado profesor veterinario
militar, y dejamos á las personas que se
crean competentes en la materia lo juzguen
como lo crean conveniente, pues nosotros
no conocemos é Indalecio ni á Ids licencia¬
dos Villalva y Ferrer, de que aquí se hace
mencién—(N. delaB.)

ritoria y tan útil que constittiyen los he¬
rradores de nuestros cuerpos montados,
en justa compensación á sus múltiples é
inapreciales servicios, y á las ventajas
que promete la nueva organización, por
la cual quedará asegurado el porvenir
de un auxiliar tan importante à nuestro
Ejército, como él es digno de considera¬
ción y de justicia.

Y no nos cabe duda que, á resultado
tan satisfactorio, habrá contribuido de
una manera evidente y cierta la discu¬
sión habida en La Veterinaria Española
entre ilustrados compañeros nuestros,
discusión en la cual no tomamos parte ha
ya tiempo, por la timidez natural nacida
del conocimiento pleno de nuestro esca¬
so valer, y la carencia de condiciones
para dar forma apropiada á nuestro pen¬
samiento, en consonancia con el mérito
de este docto periódico y de la ilustra¬
ción de sus lectores. Esto no obstante,
anímanos hoy á ello el entrever nue.stras
propias aspiraciones próximas á reali¬
zarse, y el temor de que la solución que¬
en principio conocemos no sea tan radi¬
cal como humanitaria y justa la causa
que la motiva; y aunque no abrigamos
la pretensión de creer que nuestra hu-r
milde voz pueda resonar en las alturas
del poder, cumplimos con un deber de
conciencia haciendo pública nuestra opi¬
nión, deseosos como el que más de que
todas las clases del Estado, por muy mo¬
destas que ellas sean, reciban equitativa
compensación á sus servicios.

Antes, sin embargo, de detallar las
ventajas que en nuestro pobre juicio de¬
ben disfrutar los herradores del Ejército,
y por virtud de las cuales hemos de dis¬
poner con toda seguridad, y en todo
tiempo, de operarios idóneos suficientes
á las necesidades de nuestros cuerpos
montados, eremos conveniente hacer un
resumen comentado, aunque muy con¬
ciso sea, de ideas manifestadas sobre el
particular en la prensa profesional por
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competentes é ilustrados compañeros; ;
mucho más, cuando sus escritos no han
tenido la suerte de ver la luz pública en i
la ilustrada Revista que tan honrosa ■

acogida dispensa al nuestro (1), y por
cuyo motivo han de ser necesariamente
desconocidos de alguno de sus lectores.

Con tal motivo, pues, diremos que dió
margen á los escritos de referencia un I
articulo publicado en La Veterinaria 1
Española, suscrito por Indalecio, en el :
cual se encarecía la creación de una Es- !
cuela de Herradores que remediara la |
necesidad de operarios, sentida ya en los
regimientos de Caballería, y que, con el
licénciamiento de los procedentes de la
disuelta Escuela, había de aumentar las"
dificultades de un servicio que, por esca¬
sez de personal, se llenaba ya con defi¬
ciencia. Proponía su autor en él, los me¬
dios conducentes al objeto de reunir en
dicha Escuela todos los reclutas que
fueran de oficio herrero, herrador y sus
afines, clasificándolos en dos categorías;
unos, prácticos, que habían de perfeccio¬
nar sus conocimientos en un año y servir
dos en los regimientos de Caballería; y
teóricos otros, que podrían cursar los dos-
primeros años de la carrera de Veteri-^
naria dentro de la proyectada Escuela, y
servir tres comio herradores en el Ejército
hasta completar el de cinco, que sería el
tiempo de su compromiso.

Como se vé, lo propuesto por el señor
Indalecio no puede ser ni más sencillo,
ni más fácil, ni mâs*conveniente, ni por
otra parte, de resultados más positivos y
seguros. En las zonas de reclutamiento
se pádría elegir todo el personal nece¬
sario, de oficio herrador, para atender
cumplidamente á las necesidades de
nuestro Ejército; y con la ventajosa espe¬
ranza, «.más halagüeña que real», de po¬
der cursar los dos primeros años, acu-

(1) Nos referimos à ia Gackta Médico-Vb- |
TBRINARIA.

dirian voluntarios, aumentando así el
número de nuestros herradores, que por
su procedencia y el perfeccionamiento
que habían de adquirir en la Escuela,
podrían ser de inmejorable calidad.

Pero, á pesar de todo lo bueno que en
sí encierra el pensamiento, no satisface
el proyecto de referencia las aspiraciones
de los" que no procuran otra cosa sino
mayores recompensas para ese personal
tan sufrido, tan meritorio, tan indispen¬
sable, y otros muchos más tañes, que tan
pródigamente asignan á los herradores
de nuestro ejército, y los eleva casi casi
por cima de la propia cabeza del cuerpo
de Veterinaria militar, y así sólo se ex¬
plica la oposición hecha por otros escri¬
tores, algunos de ellos veterinarios mili¬
tares, cuyos trabajos, encaminados tam¬
bién á resolver este importantísimo pro¬
blema, no difieren en su parte sustantiva
del que examinamos, en virtud de que
todos admiten un Centro creador que
unos llaman Escuela, otros Estableci¬
miento, otros Academia, y sólo se ve dis¬
crepancia en el personal facultativo que
ha de regir los centros de referencia.

Y forzoso es confesar que, si se exa -

mina bajo este punto de vista, el proyec¬
to del Sr. Indalecio traspasa los límites
de lo racional y de lo justo, no ya sólo
porque niega recompensas merecidas á
los herradores, solicitadas y defendidas
por sus propios compañeros los veteri¬
narios, si que también porque concede á
estos irusmos ventajas tan inusitadas
como inadmisibles, para quien, como
ellos, no aspira más que al mejor servi¬
cio de la patria y á la honrosa satisfac¬
ción que proporciona el deber cum¬

plido.
Esto, que parece extraño en un hom¬

bre tan modesto en su aspiraciones per¬
sonales y tan puritano en sus costum¬
bres como Indalecio, se expliea perfec¬
tamente sabiendo que no vive ni piensa
más que por el engrandecimiento de la
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clase en general, y especialmente por su
parte militar; al extremo, de que si algu¬
na vez se le ocurriera apuntarle á la
luna, seguro# podemos estar que no dis¬
pararla mientras no tuviera laseguridad
de que podía cobrar la pieza en provecho
del Cuerpo de que forma parte, A ésta,
su condición natural y su íntima manera
de ser, hay que atribuir, y noá otra cosa,
su proposición de orear, para cubrir los
servicios de la Escuela referida, una
plaza de Subinspector de segunda, Jefe
del Establecimiento ; tres Veterinarios
mayores encargados de las asignaturas
de primero y segundo año; un primero,
Jefe de las clases prácticas, y cuatro se¬
gundos encargados de éstas. Total,
¡¡nueve!!! Y gracias que le fueron á ma¬
no los señores licenciados Villalva y Fe¬
rrer, que si no, hubiera sido capaz de pe¬
dir la categoria de General para el Jefe
del Cuerpo, y, ¿quién sabe si hasta se
hubiera atrevido à solicitar para los ter¬
ceros los beneficios de la ley de recom¬
pensas?

Estas injustificadas exigencias no
podían menos de enag-enarie simpatías,
que, de otro modo, tal vez hubiera goza¬
do su proyecto; porque pedir hoy ma¬
yores emolumentos y ventajas para el
Cuerpo de Veterinaria militar, hoy que
casi se encuentra ya á la altura del ilus¬
trado de Equitación, y goza del mayor
prestigio y de la protección oficial más
decidida; hoy que la eategoría del Jefe
se ha elevado á Subinspector de primera
clase; que tenemos uno de segunda y
dos veterinarios mayores; hoy que el
presente nos sonríe y el porvenir nos
brinda una decorosa posición en nuestra
vejez; hoy, en fin, que el Cuerpo está
satisfecho y agradecido por la generosa
recompensa que se dispensa à sus servi¬
cios... pedir más, es atentar ála rectitud
de nuestra propia conciencia; es hundir
la intachable historia del Cuerpo de Ve¬
terinaria militar en el inmundo fango de

la avaricia; es separarse del terreno de
la razón y de la equidad.

Bien claramente demuestra esto mis¬
mo la actitud de los Sres. Villalva y Fe -

rrer, protestando de la manera más de¬
licada del par-, cer del equivocado señor
Indalecio con la publicación de sus pro¬
yectos, que vamos á examinar.

Principiando por orden de prioridad,
corresponde de derecho el turno al del
Sr. Villalva, que es un trabajo á todas
luces digno de mejor causa. La forma
es correcta, para no,sotros hasta bella.
¡Lástima que no haya incluido un plano
que nos permitiera discurrir por las com¬
plicadas calles, callejuelas y escondites
de su reglamento; porque sin él es peli¬
groso meterse en un laberinto... que ni el
de Tebas.

Por tan fatal omisión, tendremos que
contentarnos con reconocer y examinar
lo poco que sin peligro pueda alcanzar
nuestra vista; y, aun así y todo, hemos
de ver cosas muy buenas con sólo reco -
rrer su recinto, como quien dice; desde
la linde.

Por de pronto, y en primera línea,
se destaca un edificio intitulado Escuela
de Herradores: hombre ¡qué casualidad!
¿Y porqué aquí. Sr. Licenciado, y no en
el proyecto de ludaiecio? Más adelante
se distinguen infinidad de objetos hetero¬
géneos formando combinaciones tan ca¬
prichosas, que ni en los paisajes del se¬
ñor Aes. Hay cinco secciones escalona-
da.s; obreros, jefes de taller, alumnos te¬
rrestres y áereos, «queremos decir, á pié
y á caballo», caballos enfermos, convale¬
cientes, al trote y otras muchas más co -
sas que ladistancia nonos permite distin¬
guir y que tienen toda.s las trazas de ga¬
zapos.

Más allá, en lontananza, se distinguen
ejércitos de combate, columnas, escua¬
drones, baterías y, en fin, de todo; hasta
por haber, hay su mijita de economía,
cosa que viste mucho en estos tiempos.
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Como se ve, el proyecto del Licencia¬
do Villalva es una obra completa; desde
su incubación sigue la génesis y desa¬
rrollo de sus ohieros^ enganchándolos y
desenganchándolos como mula de n'uda
al malacate'dé su fortuna, según que
llegan á las paradas de descanso á los
6,12 y 18 años, hasta que, por fin, al
cumplir los treinta de servicio, los despe¬
na dándoles el golpe de gracia.

Como si esto fuera poco, todavía nos
promete más en el último ¡lárrafo de su
proyecto, en el que con cierto saborcillo
dogmático, dice: «Volveré sobre el asun¬
to si el arma de Caballería ó el Cuerpo
de Veterinaria militar no dan solución

pronta y beneficiosa á un problema tan
sencillo.> ¡¡Pero hombre, por Dios!! qué
gana de andar de la ceca á la meca.

¿Porqué cuando se vino con este carga¬
mento tan inadmisible no trajo ya esa
solución? ¿Es que, como el cosechero de
.Jerez, laguardaba para ocasión propicia?

Volvamos, pues, nosotros á remontar
las sÍ7iuosidades de este proyecto hasta
llegar al manantial; es decir, á la Escue¬
la; en la cual,según opinión de su autor,
podrán permanecer los alumnos hasta
cumplir tres años; pues, hombre, por poco
más cadena perpetua. De aquí saldrán
para ser destinados á los cuerpos con el
nombre de Obreros herrádqres-. muy
bien, retebien; esa es una modificación
traseenientaiy sonora, y sobre todo, que
además de que herrador á secas nos pa¬
rece poco nombre, creemos conveniente
anteponerle la palabra obrero, para que,
á guisa de peón de fábrica subvenciona¬
da por el listado, le vaya abriendo el
camino del presupuesto.

Recomienda el Licenciado Villalva

que el número de obreros sea el de cinco
en cada regimiento de cuatro escuadro¬
nes, y que se les permita asistir á los ta¬
lleres, ¿á qué talleres? en traje de paisano
y sólo con la gorra de uniforme.—Lo
presentíamos; artillería pura,—En cam¬

paña serian plazas montadas, y cuando no
hubiera guerra, de ápié.—¡Qué lástima
de velocípedos!!! A bien que aún estamos
á tiempo de proponer la innovación.

El más antiguo de cada regimiento
recibiría la investidurade maestro de ta-
lier-, ¡qué originalidad tan original la del
Sr. Villalva! ¿No seria más sencilla, más
conveniente y, sobre todo, más conocido y
breve,el actual nombre de preferente? Na¬
da,nada; á otro empujón más nos zambu-
le en el maestranza. Luego apuntala idea
de que reunidos en campaña estos maes¬
tros podrían atender al servicio de cua¬
renta columnas de combate.—¡Jesús, qué
miedo!!! Y ya de paso, me permitohacer¬
le una pregunta á tan distinguido Li¬
cenciado. ¿No podría usted estirar algo
esos maestros con el fin de que sobraran
algunos paramandarlos áAlemania á que
regeneraran el arte?

Otro sí; después de todo esto, ¿aún
cree usted. Sr. Villalva, que pueda con¬
fundir sus ideas con las de Indalecio, el
discreto veterinario militar Sr. Ferrer?
Pues se necesita ser... crédulo á prueba
de credulidad.

Como se ve, el proyecto del licencia
do Sr. Villalva está plagado de defectos,
al extremo, que podríamos hacer cargos
tan justos de todo él, como de la peque¬
ña parte que llevamos analizada. No es

esta, sin embargo, su exclusiva falta; la
mayor es la de haberse opuesto á las
ideas sustentadas por el Sr. Indalecio,
altamente beneficiosas para el cuerno de
Veterinaria militar, único fin que debe
guiar siempre todas nuestras aspiracio¬
nes, y el temor de lo que haya podido in¬
fluir en recientes y funestas resolucio¬
nes, aunque no sea más que por aquello
de que lo absurdo, es lo racional y lógico
en el país de los viceversas.

No terminaremos sinmanifestar nues¬
tra creencia de que el licenciado Sr. Vi¬
llalva no es veterinario; si lo fuera, ja¬
más se le hubiera ocurrido aconsejar el



14 GACETA MEDICO-VETERINARIA.

empleo de los caballos convalecientes
para enseñar la instrucción á los re¬
clutas.

Y antes de examinar el proyecto de
nuestro distinguido compañero Sr. Fe¬
rrer, permítasenos recordar días de rela¬
tiva prosperidad, ya que nuestra deca¬
dencia presente nos liace augurar para
otros muy próximos, la desaparición
completa de una clase militar, cuyo re¬
cuerdo oficial quedará g-rabado en el Mi¬
nisterio de la Guerra con un rótulo que

diga: «Documentos del disuelto cuerpo
de Veterinaria militar.»

Existía allá por el año de 1882, un es¬
tablecimiento de enseñanza, único en su
clase, regido exclusivamente por veteri-
narios'militares. Gomo todos sus simila¬
res, era deficiente, circunstancia que por
sí sola caracterizaría su nacionalidad, si
no estuviera aquí corregida y aumenta¬
da por el hecho de tratarse de enseñanza
veterinaria, que', á tal extremo llega en¬
tre nosotros esta rama del saber, que
constituye una excepción en el país ex¬
cepcional por autonomasia. Creímos nos¬
otros que habría muerto de algún aire
colado de esos que suelen soplar por los
meses estivales de Junio y Julio y tienen
su origen en el N. E. de Madrid; pero...,
¡Oh dolor! no murió por su deficiencia,
no; que por esta causa habría que matar
á muchas, ni por la escasez de sus licen¬
ciaturas, que esto mejor se hubiera re¬
mediado creando otro establecimiento
del mismo género: murió á manos de los
que pudiéramos llamar sus propios hijos
¡horror! sin que la defensa de otra clase
ajena à la profesión pudiera evitar el pa¬
rricidio; que á tanto llega nuestra unión
y ánimo esforzado cuando se trata de
perjudicar'nuestros propios intereses...
¡Y nosotros, qué tontería, que creíamos
en la conveniencia de ampliar este cen¬
tro de enseñanza donde pudieran apren¬
der los veterinarios noveles práctica pro¬
fesional, algo de ordenanza, equitación

y hacer un curso ampliado de zootecnia
y de higiene militar...!

Pero sigamos nuestra historia y ve
remos que el acoso de aquella mansa
fiera llamada Escuela de herradores,
principió en Cataluña, según documento

. que tenemos á la vista, extendiéndose
por todos los'ámbitos de España, como
confirma el licenciado Sr. Villalva, que
por lo visto también esta mala causa dis¬
puso de su esforzado brazo; y extenuada,
sangrienta y jadeante, fué acorralada y
muerta á manos de los veterinarios, allá
en las tranquilas riberas del Henares...
¿Cuál fué la causa de tamaño sacrificio?
Ninguna admisible, aunque alg'unos
creen que la envidia. ¿Cuál su conse¬
cuencia? Dejar sin destino á ocho com¬

pañeros, dos de ellos jefes —si no esta¬
mos mal informados — que tuvieron que
nutrirse en lo sucesivo del -menguado
presupuesto general del Cuerpo; justifi¬
car las mutilaciones anteriores y provo •

car amputaciones tan cruentas, extensas
y frecuentes, que apenas si el Cuerpo es
hoy otra cosa, que un punto imaginario
en el inconmensurable espacio del pre¬
supuesto de Guerra.

El Sr. Ferrer, uno de los que pedían
con fecha 8 de Noviembre de 1882 la su¬

presión de la mencionada Escuela, in¬
siste hoy, con una consecuencia digna
de ideales "más elevados, en la conve¬
niencia de crear veintiocho academias

regimentales... ¡Misericordia, Señor!
veintiocho fequefias escuelas!!.' Eso si,
generosos como Mecenas; pues para po¬
der hacer unas miserables pesetas de
economías—pobre deuda ñotante, de qué
buena se ha librado—renunciaban á las

gratificaciones de los otros; es decir, de
los que habían de ejercer...—agárrense
ustedes—de Profesores instructores de
los herradores y forjadores. Y aquí ven¬
dria, que ni de molde, el cuento de aquel
g-itano que apostaba la oreja de su pa¬
riente, Dirían ellos, ahí nos las den to-
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das. ¿Lo ven nstedes? La excepción,
pero la excepción tonta y ridicula.

Todas las clases sociales luchan por
mayores categ-orías, mayor remunera¬
ción. Nosotros, honores... vanidad, humo.
Dinero... sordidez, materia impura...

Nada más diriamos, pero no pode¬
mos ceder al deseo de trascribir un pá¬
rrafo del informe que pedía tanta bieouii-
danza y tanta ventura para el Cuerpo
dice así:

«Es verdad, Excmo. Sr., que con las
reformas propuestas se afecta algo à las
plazas orgánicas del arma, puesto que
■se suprimen algunas de Jefes, Oficiales
y primeros Profesores Veterinarios (y
de Escuela); pero en cambio, como todos
los que tenemos el honor de estar â las
órdenes de V. K. tenemos también el de¬
ber de sacrificarnos cuando se trata de
un bien general, podremos dar por bien
empleado este sacrificio, sí nuestro des¬
aliñado proyecto merece su superior
aprobación.»

Pues hombre, con poco se contenta¬
ban; si nosotros hubiéramos sido el ex¬
celentísimo señor aludido, hubiéramos
aceptado sin vacilar la proposición, aun¬
que no fuera más que por espachurra.r
de una vez un Cuerpo tan necio, que no
procura más que su propia destrucción.

Ni una palabra más, aunque todavía
hay larga tela donde ejercitar la tijera
de la crítica, y vengamos al objeto de
nuestro trabajo. ¿Por qué, pues, oponer¬
se al proyecto del Sr. Indalecio y rene¬
gar de la Escuela de Herradores, como
lo hacen los señores Licenciados Villal-
va y Ferrer, para incurrir ellos también
en la misma falta, recomendando Cen¬
tros creadores? ¿Es que el de aquél por
facilitar el estudio de los dos primeros
años de la carrera á los alumnos podría
perjudicar a la clase? No creo pueda ha¬
bérseles ocurrido semejante candidez,
porque sí la clase no estuviera ya de to¬
do punto perdida, perderíanla las Es¬

cuelas oficiales, que son las que g'ozan
este triste privilegio; y de ningiin mo¬
do los ocho ó. diez alumnos que apro¬
baran los dos primeros años: esto es, en
realidad, tan imposible como caerse una
cosa que está caída; tan absurdo, como
llenar una medida que rebosa; tan iló¬
gico, como lo sería aumentar con un

grano, el arenoso y árido desierto de
nuestro presente; tan estupendo, como
aumentar con una gota el océano de
nuestro proceloso porvenir.

¿Es el temor á la intrusión? Tampoco
es admisible. Porque ni cabe la intru¬
sión de una carrera que tiene profesores
para colocar uno es cada esquina de los
pueblos y ciudades, ni intrusos serían
nunca los pocos que habiendo cursado
los dos primeros años en la de herrado¬
res com pletaran los cinco en una Escue.
la oficial: serían veterinarios.

¿Qué, pues, puede ju.stificar su oposi¬
ción? Ya lo dijimos al principio; las po¬
cas ventajas que concede á los herrado¬
res, y quién sabe, aunque no lo creemos,
si las muchas también que asigna al
Cuerpo de Veterinaria Militar. Si lo pri¬
mero es, les aseguramos que han de re¬
cibir cumplida satisfacción por nuestra
parte; y conste que no lo hacemos por
amor al arle ni á los artistas del que y
de quienes nos importa tres bledos, di¬
cho sea sin sonrojo; ni porque vayanmejor
ó peor qalzados los caballos, que esto
más le debe importar á otros; ni tampo -
co por las economías, que éstas hechitas
nos las han de dar y ¡ojalá no fueran
tantas! Lo haremos por ayudar en su la¬
boriosa gestación á nuestros muy distin¬
guidos señores Licenciados Villaiva y
Ferrer y por si bienen mal dadas y se
convierte el nombre de ese personal de
presente en participio y podemos meter
la cabeza en el Cuerpo que ellos formen;
que de menos nos hizo Dios.

Allá vá, pues, nuestro proyecto, ain -

pilo, completo, sin faltarle ni siquiera
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una uña, enterito, tan entero como un
burro garañón.

Se formarà un cuerpo de herradores
militares que recibirán el nombre de
preferentes. Su organización, derechos y
deberes será consignado en el reglamen¬
to que se redactará al efecto. Se destina¬
rán cuatro á cada regimiento; esto, como
quien dice, para hacer boca: si dan juego
se aumentará el personal; sino, ya nos
las agenciaremos como Dios nos de á
entender: nunca nos ha de faltar quien
nos arrime un proyecto, hasta con eco¬
nomías.

Para ingresar en este cuerpo de nue¬
va creación, se hará por rigorosa oposi¬
ción, para cuyo efecto se convocará por
medio de la Gaceta oflcial-, los periódicos
de la Peninsula é islas adyacentes.

El tribunal constará de un presiden¬
te, cuatro vocales y un secretario, y los
ejercicios tendrán efecto todos los años
en el mes de Septiembre, por ser época
en que ya principian á madurar los me¬
lones-.

Será presidente del tribunal por de¬
recho propio, el Eicmo. Sr. Vicario ge-
general castrense; vocales, dos jefes del
Cuerpo jurídico y dos de la Armada, y
secretario, un zapatero acreditado y es¬
tablecido, que al ñn y al cabo, todo es
cue.stión de patas.

Ingresarán con la paga y considera¬
ción de alférez; á los diez años de servi¬
cio se les aumentará la paga hasta equi¬
pararlos á los tenientes; á los veinte á
los capitanes, y á los treinta á los coman¬
dantes.

Recibirán los nombres de preferente
de tercera á su ingreso, que después
ascenderá á segunda, á primera g jefe àe
taller. Este último titulo no es nuestro,
es del Sr. Villalva; á cada uno lo suyo.

Llevarán por insignia un zurcido en
el antebrazo izquierdo, que simbolice la
manzana de la discordia; usarán como
arma un pujábante con su correspon¬

diente funda de cuero, y podrán en todo
tiempo vestir de paisano, usar bigote y
comer de fonda.

Todos los años, también por Septiem -

bre, habrá un concurso para adjudicar
cuatro premios, que habrán de recaer
necesariamente en los que mayores co¬
nocimientos artísticos demuestren. Dos
de los individuos premiados irán pen¬
sionados á Roma por cuenta del minis¬
terio de Gracia y Justicia, á perfeccionar
el arte-, y los otros dos, agregados á la
embajada marroquí y república de An¬
dorra, para tener al tanto al Gobierno de
los prog'resos que haga la ferrocracia
en el extranjero.

Unos y otros gozarán de sueldos'e.x-
traordinarios en consonancia con el ran¬
go y prosperidad de la nación, y además
se les gratificará con un jamón con cho¬
rreras.

Después de esto, y mientras vamos
desalojando la mejor habitación de nues¬
tra estrecha vivienda para dar acceso á
ese nuevo personal tan modesto, tan sv,-
frido, tan meritorio, tan indispensable, .

tan digno y tan irreemplazable, bien po¬
demos todos sus panegiristas entonar el
HOSSANA diciendo: ¡Viva la' ferrocra¬
cia!... ¡Abajo la ciencia!...

Tan mal nos expresamos, que no sa¬
bemos si nos habrán entendido nuestros

lectores; sino ha sido así, lo sentimos
por ellos; pero ni podemos hablar con
más claridad, ni el asunto merece la
pena de volver sobre lo dicho. Con todo,
por si quieren mandar algo, vivimos en
la calle de la Coba, núm. 13. Aquí tienen
su casa con muchas escaleras (vivimos
en el 4 ), muchos chiquillo.s, ¡Dios los
bendiga! y mucha paz; únicas cosas que
abundan. En gracia á las dos últimas,
debemos añadir que no se reciben que¬
brantamientos de huesos, ni carteles de
desafío.

_ 7^
Uno del montón.
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